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I Las leyes, Órdene^yaTmncio^ue hayan C
IlstIMES Oficiales se han demandar al Jefe político respectivo, pod
lcuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados periáJ
_yrJs.^^^_________________________________________________________________________m

"rEHTEÍSCIA EMPORTASTE Precio de suscripción
TARIFA DE I*VSE*RCgO?~l*ES

Centres oficiales.—Un esta capital, llevado adomicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42 por unaño.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación provincial, linea o fracción..Edictos judiciales, ídem id

Dependencias oficiales, idérñ id
Anuncios particulares, ídem id

150 peseta».
i oo

—
0 75

—
1 50

—F"i (Real orden de 5 de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos, Se admiten suscripciones en la Administración del Boletih, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

( \u25baFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

DE DIFZ A BOCí: Y BE TRES A SEIS
Número suelto a Centros oficiales. 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial en su caso, se les entregaría las copias
simples de dicha demanda y documen-
tos presentadas, que obran en poder
del Secretario que refrenda. Y siendo
deseonoeido el actual domicilio y pa-
radero, así como las personas de los
demandados, se hizo el emplazamien-
to por medio de edictos que se fijaron
en el local de este Juzgado y sitios
públicos de costumbre e insertaron en
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, y como no se ha-
lla presentado persona alguna a ins-
tancia del actor, se les hace an segun-
do llamamiento, para que dentro de
cinco días, mitad del término antes
fijado, puedan personarse en los autos,
o en otro caso, se les tendrá por acu-
sada la rebeldía y les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, diez y siete de diciembre
de mil novecientos veinte.

V.°B.°

Médicos forenses reconozcan a la pri-
mera y preste declaración el segundo,
en causa por lesiones, instruida por
dicho Juzgado y Secretaría.

Madrid, 9 de diciembre de 1920.
El Secretario,

declaraciones en. causa por retención
de un equipaje, instruida por diohoa
Juzgado y Secretan!

27 dylj
V.° !_____

mmmk eii mnm hhiistM-
pmbr» de 1920

el ftey Don Alfon-
(II iq. D. g ), **tiMajestad la
« Doña Victoria Eugenia, y
A RR. el Príncipe de Asturias
ntes, continúa» sin novedad en

El Sr. Jufz
P. D Miguel Hernández

Olemeate Novoa El Secretario,
•rtante salnd (Núm. 2.623) 2.240) P. J

al beneficio disfrutan Ua de-
lonae de la Augusta Real Fa-

Clemente Novoa.
Luz Divina Menéndez yJosé Alva-

res Alvarez, domiciliados últimamen-
te en el Paseo del Rey, núm. 14, piso
l.0,co_aparecerá_, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
de! distrito da Palacio, -Secretaría de
D. Guillermo Pérez-Herrero, para re-
cibirles declaración en causa por sui-
cidio de Manuel Alvarez Alvarez, ins-

(Nú-o. 2.661) 2.270)

ALCALÁDE HENAJES

IDENCIAS JUDICIALES D. José JaráiiiiÜo y C*"~~~j
municipal, interino de

ma Jo, Juca
igados de primera instancia

de Alcalá de Hanaros y su partido.

CENTRO Por la pr^s quisitoria cito,
W, Juzgado de primera instancia
distrito del Centro, de esta Corte,
providencia dictada en primpro de
abre último, ha, admitido la de-
uda ordinftria de mayor cuantía
Jada por el Procurador D. Carlos
"Santiago yFernández, en nombre
ra peder bastante de dona Jesusa
a Prieto y su esposo D. Antonio
ra Vázquez, de doña Milagros La-
'

Prieto y de D.José Muro y Lara,
|ra las personas que se pudieran
jr interesadas en rn censo que
ira la casa sita en este Corte y su
e de Jacometrezo, números cua-
¡a y cuarenta y dos modernos, y

lihmo y em[. a ic procesados
Fructuoso*"!
Torrecilla de Cameros (L 'gr>no), hijo

He treinta y

i, natural detruída por dicho Juzgado y Secreta-
ría. de Santiago y R e¡ t_

Madrid, 26 de noviembre de 1920 dos anos, so¡t o, z sin vecin-
V.° B." dad, cny actu ro se ignora,El Sr. Juez de primer» instancia, ElRr. Juez, y Sau tos Dúz

llardo de Salva
utural de Vi-José María de la Torre Migu Hernánde_

ss, y se supone deboEl Seoretario,
Ricardo Gómez

ElSecretario,
P. D.

fin de queencontrarse en

(A.-42) Clemente Novoa
compa ezcan ant uzgado en té*r-

PALACIO (Núm. 2.624 (B. -2.211)
mino do ocho días, qu zarán a
contarse desd gnroió le la pre

Toribio Salaumet (Carmen) y su
padre Pedro Toribie Galán, domioi-
liadcs últimamente en la calle de Juan
Tornero, 16, comparecerán, en término

í 'uez Carmelo Muño» (José),
sent en el Boletín Ofioiíi le la pro

domciliado últimamente en la calle
vínola y Gaceta de ladrid, a ser re-

de Psrraz, 56, entresuelo, comparece
-

rá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito

dueidos \u25a0zudo para
ant^la^upenoriaa^e^írimero, y el
segundo a responder de los o<rgos que
le aparecen en la causa que se les si-

pnsió

veintisiete y veintinueve por la de
Mesoneros Romanos, sobre extinción
de dicho censo redimible de dos mil
ducados o veintidós mil reales de ca-

pital, inscrito en la actualidad a favor
de D. José María de Mendivil, según
la inscripción segunda de la finca nú-
mero quinientos treinta y nueve, fo-
lies doscientos uno del tomo cuatro-
cientos ochenta y nueve general del
archivo, su fecha veintidós de agosto

de mil ochocientos oehenta y siete,
por extinción por prescripción, de cu-
ya demanda se confirió traslado a los
demandados, para que en el improrro-
gab'e término de nueve días compa-
reciesen en los autos personándose en
forma; previniéndoles que, de no ve-
rificarlo, les pararía el perjuicio que
bebiese lugar en derecho, a cuyo fin,

de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Se-
cretaría del Lodo. Pérez Herrero, pa-
ra ampliar sus declaraciones y ser re-
conocida la primera por los Medióos,
en causa por violación, instruida por
dichos Juzgado y "Secretaría.

Madrid, 20 de octubre de 1920.
El Secretario,

P.D.

de Palacio, Secretaría del Ledo. Pérez
Herrero, para ampliar declaraoión en
csusa por hurto de un reloj y eadena,
instruida por dichos Juzgado y Se-

gne sobre robo; apercibiéndoles que,
de no comparecer, serán declarados re-
beldos

Al propio tiempo ru-go y encargo
Ihs Autc________________________icretaría, a la vez se instruye por el

presente del art. 109 de la ley Proce-
sal al representante legal del mencio-
nado José Rodríguez.

, tanto civiles

como militares, y e la poli
cía judicial, procedan a la busca, cap-
tura y remisión ecm seguridades a ía

Clemente Novoa Madrid, 27 de diciembre de 1920.
(Núm. 2.659) (B.—2.268)

Cárcel d este partido de dichos pro-
(Núm. 2.<*22) (B.--2.229) cesados

Dado en Alcalá de Henares, a nue
Duran Cano (Luisa) y su padre j

JoséDurán, domiciliados últimamente
en el Paseo de los Jesuítas, 4, bajo,
comparecerán en término decincodías, '

ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría del
Ledo. Pérez Herrero, para que los

Escalera Escanilla (Rafael), domici-
liado últimamente en la calle de la
Manzana, núm. 4, 3.° izquierdy com-

ve de diciembre de mil novecientos
veint

José Jaramillo
parecerá, en término de cinco días,

ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría del
Ledo. Pérez Herrero, para ampliar

El Secretario,
Roque Romeo.

(Núm. 2.589) B.—2.213)
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AYÜ __. TENTÓ DE ABRID
ARTÍCULOS CAPÍTULOS1- M PMWTAS PESETAS

SECRETARÍA Smna anhrier 2.191.569 31

PRESUPUESTO DE SS2G-2S MES DE ENERO CAPITULO VIH.—Montee.

Distribución de fondor por capítulos y artículos del presupuesto
vigente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes,
acuerda este Municipio, conforme a lo prevenido en el artículo
465 de la ley Municipal.

Artíoulo único.
—

(No se consigna crédito)

CAPITULO IX.—Cargas.

Artículo 1.*—
2.»—
3.*—
\u25a0_.*—
5.9

'—
Censes corriente»'—
Censos atrasados.

923 60
'—

Funciones de iglesia y festejos..
artículos CAPÍTULOS \u25a0Pensiones.—

Intereses y amortización de las
Deudas municipales

1—Créditos reconocidos
2.847.160 90PESETAS PESETAS

6.°
7.a-CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Áyun-

'—Compromisos varios y subven-
tamiento ciones

8.*—Expropiaciones
9.*

—
Litigios

10.
—

Contingente provincial
11.—

Contribuciones e impuestos. ...
1.333 33

Artículo 1.°
—

Oficinas centrales—
2.°—Material

223.166 66
16 769 »

7.910 »
1.097 08

JOasto^d^CasasCoñsMo ríales.—Almacén de efectos de Villa...
376.666 66
74.458 333.°

B.°
6.°-
7.°-
8.°-
9.8-

4.°'—Imprenta'—Quintas . CAPITULO X.
—

Obras de nueva construcción
3.300.542 82

15 089 27
125 »'—

Elecciones Artíeulo único. -Obras de nueva construcción. 118.949 52'—
Gastos de representación ,'—
Alquileres de Juzgados y Fiel

15.125 118.949 52
CAPITULO XI.—Imprevistos

Contraste 9.187 50
10.

—
Gastos de Administración y eo- Artículo tínico.

—
Gastos imprevistos.. ......

branza 89.533 75 377.033 26
CAPITULO II

CAPITULO XII.—Resultas—
Policía de seguridad

Artículo único.
—

Obligaciones do presupues-
tos cerradosartículo 1/j"\u25a0yñaldías y Tenencias. ....

municipal
18.295 83

126.052 18
3.625 »3.°-

4.°.

—
Armamento y vestuario

—Seguro de incendios y accidentes
'\u25a0—Socorro de incendios y salva-

Total... 5.614.061 65

Madrid, 31 de diciembre de 1920.— El Secretario, F. Ruano.62.126 98
210.099 99

capitulo ni —
Policía urbana y rural

L- ATllNTAMlFWTi) r.ON.STlTTTnON A T. nF • tR
'

N im?7Artículo 1.°-— 2°-

'—
Gastos generales ..—
Alumbrado

1.083 33
279.227 96
203.437 59
12.963 54
42.365 18
77.805 51

ntñ^d^ülí
3.°
4.°

Limpiezas

ríes de enero
1—Laboratorio ...

ñeros

616.883 11
CAPITULO IV ucción pública PRESUPUESTO DE GASTOS

Artículo 1.°
Ins

icción primaria obligatoria
ice-ion primaria voluntaria.
H^_Bibliotee* municipal

__\u25a0_____\u25a0:'

54.363 66
120.580 » | DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas que para satis facar las obligaciones de

dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que solre el
particular previenen las disposiciones vigentes.

\xet

roE 762 50
17.613 75

8.751 16

5.°
6.°

muii al de música
acion a estableeimien-

xnza 17.812 50
19.852 18 «HTÍLM

TOTALES
Reformas Sociales

239.738 75
OBLIGACIONES

CAPITI Pesetas0"V -Beneficencia

Artículo 1.°— Cas orro y auxilios mi- Gastos del Ayuntamiento.
dico-tarmaceuticos 134.696 25

27.131 25

2.978 82
Puc 2.° Policía de Segundad 1.014 2.

la Paloma
Nuestra Señora, de

San Ildefonso 87.013 41
10.663 75
28.290 »

3.° Polieía urbana y rural 2.781 11) de

fieos 4.'cóñduccTc^d^pobres Instrucción pública

ranseuntes 250 »
4.1«6 66

5.a B-aeíi-anaia7.°—E 1.497 57

292.511 32 6.» Obras públicas 736 83CAPITULO VI -Obras públicas

Artículo 1.°— 9°.
Vías públicas 7.' Ccrraeeión pública.. . 306 25

KUcantarillas ....
irquea y Jardines
dificaciones

173. 6?8 43
106.958 12
119.242 29

18.389 16

8.»
Árbol Montes

'—Sec indc
Q&rgas y eentin gente provincial.,5.°

6.°
«rios municipales 25.347 39 11.764 45—

Sección facultativa de Propie-
dades de la Villa.. ,

1
—

Junta técnica de Salubridad e

10. Obras áe nueva construcción. ,
14.041 66

Higiene Imprevistos 22 42695 88
458.302 88CAPITULO VII

—
Corrección pública Suma total 21.101 70

Artículo único.— Cáre rtiJa Aranjuw, a 1 de enero de 1920.— V."B.°,El Alcalde, Altnio.—El Ccn
tador, José L.Peláez..-- Aprobada en sesión del día 7 de los corrientes —Aranjuez, 8 de enero de 1920.— El Secretario, Santiago Puerta.

Suma ysigue.... •-•••• 2.194.569 31
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GETAFE Ayun temiente, y las proposiciones se
ajustarán al siguiente

manco, se anuncia concurso para su
provisión por término de treinta días,
contados desde que apar«zca el presen-
te en el Boletín Oficial de laprovin
cía; los aspirantes presentarán sus ins-
tancias aoompañadas de! título corres-
pondiente y copia del mismc en esta

VILLANUE7A DEL PARDILLO
Transourrido que sea el plazo se-

ñalado por el art. 29 de la Instrucción
de contratación, si no se presentas*»
reclamación alguna, se celebrará en
esta Casa Consistorial subasta pública
para el arrendamiento del arbitrio
obligatorio de.pesas y medidas, du-
rante el año económico de 1921 a 1922,
el día 27 de febrero próximo, a las
once de su mañana, bajo el tipo de
14.000 pesetas.

Habiendo sido bailada en eJ térmi-
no munioipal de esta villa,una yegua
de las señas que a continuación se ex-
presan, y de dueño desccnooido, se
anuncia al público a tenor de lo pre-
venido en eiart. 616 dei Código civil,
a fin de que la persona que le perte-
nezca pase a recogerla, previo abono
de gastos, pues pasados quinoe días
se procederá' su venta como dicho ar-

Modelo de preposición :
El que suscribe..., vecino de..., con

cédula personal corriente que acompa-
ña, enterado del pliego de condiciones
para la subasta del arbitrio de puestos
públicos y en ambulanoia durante el
año económico de 1921 a 1922, acepta
el arrendamiento, se obliga a cumplir-
le en el tiempe estipulado, y ofrece
abonar la cantidad de... pesetas... eén-

Secretaría
Eri esta Villa a 60 kilómetros de

Madrid por carretera y fáciles vías de
comunicación, de 1 400 habitantes,
a parte de la iguala, se ponen al cabo
del año, de 10.000 a 11.000 piezas,
pudiendo servir igualmente a otros
pueblos limítrofes.

tículo determina.Elacto tendrá efecto bajo mipresi-
dencia o de Concejal Delegado y esis-
teneia del Regidor Síndico, y para
tomar parte se consignará el 5 por 100
del tipo de subasta, elevándose al 10
por 100 del remate en concepto de
fianza, presentando además fiador abo-
nado y solidario a satisfacción dd
Ayuntamiento, abonándose el importe

del mismo por mensualidades, el día
15 de cada mes.

timos
Getafe, 17 de enero de 1921.

El Alcalde,

Vülamueva del Pardillo, a 13 de
enero de 1920.

Ángel Vergara. Bustarviejo, 8 de enero de 1921.
El Alcalde,

El Alcalde,
Narciso González

(E.— 41).
Pedro Plaza Señas de la yegua

CARABANCHEL BAJO

Por acuerdo del Ayuntamiento de
esta villa de 25 de noviembre último,
ya virtud de providencia del Sr, Al-
calde presidente de esta f cha, quedan
expuesto al público por el plaza de
diez días, durante l^s horas hábiles
de Secretaría, el proyecto, presupues
to y pliegos de condiciones para la su-
basta de las obras de empedrado de
parte de las calles de Sin José y Cer-
vantes, consistentes dichas obras en'
480 metros cuadrados de pedrusco
irregular, incluso arena, mano de
obra y colocación, presupuestos a
19 pesetas la unidad; 210 metros li-
neales de adoquín de encintar, inclu-
so arena, mano de obra y eolocaoiórt,
a7 pesetas; 16,90 metros cúbicos de
ter-replén, a 1.50; 208 metros cúbicos
de desmonte y caja para el pedrusco,
incluso transporte de tierras, a S pese-
tas, y 7 por 100 por direcoión y pro-
yecto, o sea, en total, 12.250 pesetas
75 céntimos en cuanto a )a calle de
San José; y160 metros cuadrados de

'
i ii piiii in m i , i,

|Krada, metro de
M__-_-_-_-_-___^^^^B^^^^^^^y| alzada, herrada de las cuatro extromi-w vacante Ja plaza de Veterinario j.j,,. , . , . ,
t jj. n- , , .,,. dao.es, coala tria y la cola larga, enInspector del Matadero público de ea- rB„„i„roof-j„ ,ia „ . '

j
\u25a0d

, „... ., , ,, regular estado de carnes, teniendo so-te Keal Sitio, con el haber anual da *aiQO Aa l.l„„u* -, \u25a0 ,_ „„„ . nales de haber estado aparejada para1.000 pesetas, se sbre cononrso para „0-„a
„„„„_„ . ., ,..' ., , \ carga, y con un lunar blanco ea lasu provisión por termino de veinte írente____-^^^^^^^'___________________l

a contarse jM
& la de este _^k

el Bqlbtis Oficial la

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Si la subasta quedase desierta, se
celebrará ctra segunda el día 13 de
marzo siguiente, a la misma hora, y

|bajo las mismsis condiciones y tipo de
10.500 pesetas.

(O. -10)

Ei pliego áe condiciones se halla de
Manifiesto en la Secretaría del Ayun-
¡amiento, y las -proposiciones se ajus-
brán ai siguiente

COLMENAR VIEJO

T ,-•*__ . \ lí^iqííezÉ^ustió^di
Las soiioitudes se presentaran den- ,. .. . . ,
,. i '_• , „ esfee termino municipal, para los efee-tro del expresado plazo en Ja Seere- . . •. , ,„-., ,n, . -, ; a : - VV, _ tos tributarios de 1921-22, se hallatana de este Apuntamiento, todos los i

.,,. ' .
•,, , , .. , - ... '

. expuesto al publico por termino dedías laborarles, auvirtiendose que la . .. , ~ ,. . ... ocho días, e_t la Secretaría de esteplaza vncante se proveerá con suieción * _
i, ,. , __.... Jy, Ayuntamiento, durante los que po-

a lo dispuesto en los artículos 38 v j

- . i , ,. . . -, . , . '
\u25a0 ,y J dran presentarse las reclamacionessiguientes del reglamento Orgánis» , .,V. . JT . , y „ que únicamente versen acerca de erro-de Veterinarios titulares de ispaña. •. ..• ,.,

-r, ,. L -, JS ,'res aritméticos o de copia.aprobado por Real decreto de 22 de n i w • r</i'"_: \u25a0\u25a0 .~_, L, , , Colmenar Viejo, 10 de enero de 1921,
marzo de 1906, con arreglo al cuai se Fl AI
formalizará el contrato. T..

' '
o t ¿ i v -i -,n

_ Vieeate Torres.San Lorenzo del Lseonal, a 19 de

Modéla de proposición

El qu** suscribe ..., vecino de ...,
ion cédala personal corriente que
ftjomnaña, enterado del pliego de con-
Bciones para la subasta del arbitrio
le pesas y mecidas durante el año
iconómaco ds 1921 a~ 1922, acepta el
irrendamiento, se obliga a cumplirle
>n el tiempo estipulado y ofrece, abo-
lar la cantidad de ... pesetas ... cón- enero de 1921 ROBLEDO DE CHÁVELA
limos El Secretario,

Bernabé Palaoios y Gutiérrez,Getafe, diez y siete de enero de mil
novecientos veintiuno.

El padrón da la riqueza rústiea de
pedrusco inregular, incluso arena,
mano de obra y colocación, a 19 pese-
tas la unidad; 80 metros lineales de
adoquín de enc'ntar, incluso areua,
mano de obra y colocación, a 7 pese-
tas; 52 metros cúbicos de d3smont_ y
caja de pedruseo, incluso transporte,
a 3 pesetas; y 7 por 100 de dirección
y proyecto, o ees, en tftal, 4.018 pese-
tas 92 céntimos, respecto a la calle de

"(O 11) este término municipal, para los

El Alcalde,
Ángel Vergara.

efectos tributarios del año economice
de 1921-22, se halla expuesto al públí-Aprobad® por la Corporación muni-

eipal el pliego de condiciones nar^a
subasta del anrovecbamientol(E.-40) co por término de ocho días, en la

le las Secretaría de este Ayuntamiento, en

Transcurrido que sea el plazo seña-
lado por el nrfc. 29 de la Instrucción
de con tratación, si no se preséntese
redamación alguna, se celebrará en
esta Casa Consistorial subasta públi-
ca para el arrendamiento del arbitrio
de puestos públicos y en ambulancia,
dorante el año económico de 1921 a
1922, el día 27 de febrero próximo, a
las doce de su mañana, bajo el tipo de
1.700 pesetas.

basuras, se hace saber que el citado
pliego estará de manifiesto en esta Se-
cretaría para conocimiento del públi-
co por término de diez días, y transcu-

cayo plazo podrán presentarse las re
ciamacioues que umcam verse
acerca de errores aritméticos o de c
pío, que sarán resueltos por la Di
ción catastral de esta provincia.rrido este plazo sin que se formule re

Cervantes. clamación alguna, se señalará día y
hora para que tenga lugar la subssta.

San Lorenzo del Escorial, a 18 de
enero de 1921.

Robledo de Chávela, 10 dé enero
de 1921.Las reclamaciones procedentes con-

trátales, proyecto ypliegos de condicio-
nes, deberán presentarse en la Secreta-
ría del Ayuntamiento dentro del pla-
zo expresado.

El Alcalde,
Juan Barbero

El Secretario,
Bernabé Palacios y Gutiérrez SERRANILLOS DEL VALLE

Ypara conocimiento del público S3
expide el presente que se insertará en
el Boléti* Ofjc'.al de esta provincia.

(E.-44) El padrón de la riqueza rústica de
este término, f<>rmido para el ejeroioi-
de 1921 22, se halla expuesto en la

El acto tendrá efcoto bajo mi pre-
sidencia o 3e Concejal delegado y
asistencia del Regidor Síndico, ypara
tomar parte se consignará ei 5 por
100 del tipo de subasta, elevándose al
10 por 100 del remate en concepto de
fianza, presentando además fiador
abonado y solidario a satisfacción del
Ayuntamiento, abonándose el impor-
te por mensualidades, el día 15 de ca-
da mes.

VILLACONEJOS
Conforme a los artículos 3.° y 4.°

del Real deereto de 7 de junio de 1891
y 2.° de la Instrucción de 26 de abril
de 1900, este -Ayuntamiento y asocia-
dos han acordado las condiciones pa-
ra el arriendo en pública subasta del
arbitrio de pesas y medidas, estable-
cido con el carácter de obligatorio,
para el próximo ejercicio de 1921 a 22.

Carabanchel Bajo, 4 de enero do
1921.

Secretaria de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para oir recia-

ElSecretario,
Medardo Alonso

maciones, que sólo versarán sobre
errores aritméticos o de copia.

Serranillos del Valle, 8 da enero
de 1921.

(E.-180

BUSTARVIEJO El Alcalde accidental,
Eusebio Fernández.Hallándose vaoaute por dimisión

presentada, fundada en traslado de re-
sidencia a otra población del que ve
nía desempeñando el cargo de Inspec
tor de CB.rnes, Hi'iene y Sanidad Pe-
cuaria de esta Villa, doptada con el
sueldo anual de 465 pesetas, más 100
pesetas del inmediato pueblo de Val-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del art. 29 de la Ins-
trucción de 26 de abril de 1900.

PERALES DE TAJUÑASi la subasta quedase desierta, se
celebrará otra segunda el día 13 de
marzo siguiente, a la misma hora, y
bajo el mismo tipo y aondieicnes.

Se hallan terminados y expuestos
al público en la 'ecretar/a de este
Ayuntamiento, para oirreciamaeiones,
los documentos siguientes:

Vülftoonejos, a 10 de enero de 1921.
El Alcalde,

Gregorio Contreras.Elpliego de condiciones se halla
de manifiesto en la Secretaría del (E.-36) Por término de ocho días, elpadrón
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!la oferta, precio de ésta, y se acompa-
ñará muestra del artísulo ofrecidopudiendo abarcar todos los articules'
varios, uno solo o parte de uno.

Se unirá a la proposición la cédula
personal del proponente, recibo de la
contribución industrial correspondien-
te ai último trimestre y t&lón de de-pósito de la General o recibo del p6„
gador de este Parque de haberlo hecho del 5 por 100 del importe de suoferta.

de la riqueea rústica, formado para el
ejercicio ?e 1921 1922.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE IHTESOEHCIfl el último recibo de la contribución in-
dustrial que corresponda satisfacer se-
gún el concepto en que ocmparezoa elYpor quince días, el presupuesto

municipa? formado por la Comisión de
Hacienda para dicho ejercicio.

Debiendo oelebrarse subasta gene firmante.
• ral única, en virtud de lo dispuesto

\u25a0 por Real orden de 18 de noviembre de
| 1920, con el fin de adquirir 12.000
s metros de retor de 84 centímetros de
|ancho, para construir 4.003 camisas,
*
y 9 086 metros de circasiana de 1*16

Imetros de ancho, para 1.734 cubre oa-
| mas, ambos efectos del material de
f Hospitales, hago presente a los que
Ideseen tomar parte en la licitación,
ique el acto tendrá lugar bajo mi Pre-

Madrid, 20 de enero de 1921.
El Coronel Director,
Eduardo G. Arguello.

Perales de Tajuña, 10 de enero
de 1921

El Alcalde,
Aurelio Garrido Modele de proposición.

NAVALAFUENTE
D.F. de T. y T., domiciliado últi-

mamente en ... y oon residencia en ...,
provincia de ..., calle de ..., número ...,
enterado del anuncio publicado en la
Gaceta de Madrid o Boletín Oficial
de la provincia, fecha ... de ... de . .,
para la adquisicióa de 12.000 metros
de retor de 84 centímetros de ancho
para construir camisas, y 9.086 metros
de circasiana de 1'16 metros de ancho,
para cubre camis, y de los pliegos de
condiciones a que en el mismo se
alude, se compromete y obliga, oon su-
jeción a las cláusulas del mismo, a su
más exacto cumplimiento, y a facilitar
los 12.000 metros de retor de 84 cen-
tímetros, al precio de... pesetas ... cén-
timos, ylos 9.086 metros de oircasiana
de 1*16 metros, al precio de ... pese-
tas ... céntimos (en letra), acompa-
ñando, en «umplimient-» de lo preve-
nido, su cédula personal corriente
de ... clase, expedida en ... (el poder
notarial 6n su caso), así como el último
recibo de la contribución industrial
que le corresponda satisfaoer, según
el concepto en que comparece, y de-
clara que el refcer o circasiana ofre-
cido, prooede de la fábrica (razón so-
cial), establecida en ....

Transcurrida media hora de abiertael concurso no se admitirán más pro-posiciones que las presentadas duran-
te dicho tiempo, y si resultasen entre
Jas proposiciones, aceptadas dos o másiguales en preció y calidad, se veri-
leará licitación pOr pujas a la llana
entre sus autores durante un plazo dequince minutos, transcurrido el. cual-
si subsistiese la igualdad, decidirá el
sorteo, y se adjudicará el servicio a
quien corresponda. Adjudicado éste
provisional nente a las proposiciones
más ventajosas, contraerá p1 proponen-
te la obligación de entregar ei artículoy otorgar la escritura o convenio en
los plszos que para ambos extremos sele marquen, dentro de los preceptos de
la ley de Contabilidad de la Haciendapública de 1.° de julio de l&íl.

Con arreglo al art. 51 de dicha Ley,
cuando el rematante no < umpüpse las
condiciones que deba llenar rara la
celebración del contrato o impidiese
que éste tenga efecto en el término se-
ñalado, se anulará el remate a costa
y riesgo del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.® La pérdida de la garantía o de-

pósito, que desdo luego se adjudicará
al Estado como indemnización del per-
juicio ocasionado per la demora en el

El proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario de esta Villa, formado
para el próximo año de 1921 a 1922, se
halla expuesto al público por término
de quince días, en ¡a Secretaría de este
Ayuntamiento, para oir cuantas recla-
maciones se puedan presentar contra

Isidencia el día 4 de febrero próximo,
i a las once de su mañana, en este Esta-
• blecimiento, sito en la caUe del Pací-
} fico, Cuartel de Intendencia, y que
I los pliegos de oondioiones estarán de
; manifiesto todos los días laborables
¡ desde el dee sa fecha, en eí menoioca-
5 do Establecimiento, de diez a trece y
¡ de diez y seis a diez y nueve.

el mismo
Navalafuente, 9 do enero de 1921

El Alcalde,
Paulino Nieto.

BRACIOS
Para tomar jfparte en la subasta ha-

brá de constituirse previamente en la
Caja general de Depósitos, o en sus
sucursales, uaa garantía equivalente
al 5 por 100 del importe del retor o
de la circasiana objeto de la subasta,
o a la suma de ambos en el caso de
que un mismo licitador pesentase pro-
ponsieión para las dos clases de tela
cuya adquisición se intenta, calculado
por el precio límite señalado en el
pliego a dichas telas, cuya garantía
podrá hac-rsB en efectivo metálico o
su equivalente en papel del Estado al
precio medio de cotización en la Bol-
sa de Madrid en el mes próximo ante-
rior, o su valor nominal en los títulos

El proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario de esta Villa,formado
para el año económico de 1921 a 22,
se halla expuexto al público en esta
Secretaría de este Avuntamiento, por
término de quince días, para que pueda
ser examinado por cuantas personas
lo crean conveniente y presentarías
reclamaciones que consideren justas
en el plazo indicado

Braojos, a 7 de enero de 1921
El Alcalde,

Pedro Martín

TITULCIA servicio

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas cond ciones, pa-
gando el primer rematante la diferen-
cia del primero al segundo.

Alos efectos tributarios de 1921-22,
se halla expuesto al público por ocho
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, el padrón de la riquaza rústi-
ca de este término, para oir las recia-

Madrid, ... de ... de 1921.
(Firma y rúbrica).

(E.— 46)
que tienen este privilegio

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de contrataoióu admi-
nistrativa en el Ramo de Guerra
aprobado por Real orden circular de
6 de agosto de 1909 (C. L.núm. 157),
ley de Hacienda pública de 1.° de ju-
lio de 1911 (C. L. núm. 128), Real
orden de 25 de diciembre de 1912
(D. O. núm. 292), ley de Protección
ala industria nacional y demás dispo-
siciones complementarias; no admi-
tiéndose la concurrencia de la indus-

\u25a0•*™***it4t-<a*+4taiwi •<\u25a0-

o." No presentándose proposición
admisible en el nuevo, ¡a Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuenta
opor contratación directa, respondien-
do e' rematante del mayor gasto qae
ocasione con respecto a su proposición.

Madrid, 14 de enero de 1921.
El Coronel Director

José L.Martínez.

maciones que únicamente versen acer-
ca de errores aritméticos o de copia.

Titulcia, 5 de enero de 1921.
El Alcalde,

Parque de Intendencia del EjénÉ.-Hadril

Dirección.

Gregorio García ANUNCIO

GRIÑÓN Por acuerdo de las Juntas técnica y
económica de este Parque, se convoca
p >r el presente a coacurso de postores
para el día 6 de febrero de 1921, a
las ence horas, con objeto de adquirir
los artículos de suministro y consumo
necesarios en este establecimiento, sus
depósitos de Aianjuez, Ciudad íteal,
Toledo, Campamento de Cirabanehe!,Getaíe, Leganés, Vicálvaro y almacén
de El Pardo, que a eontinuación so
expresan:

Elpadrón de la riqueza rústica de
oste término, formado para el ejercí-

Modelo de proposición.

Don..., vecino de..., con cédula per-
sonal que se acompaña y recibe de la
contribución del último trimestre, en-
terad . d-1 anuncio publicado convo-
cando a concurso para la adquisición
de articules de suministro y consumo
en el Parque de Intendencia de Ma-
drid y sus depósitos y almacenes en
este día y de los pliegos de condicio-
nes formulados por el mismo, ofrece
(en iftru la cantidad de c«da artículo
o flrlícuh s que se ofrezcan), al precio
de (<n letra, pesetas y céntimos cada
unidad), puesto con todo gasto en los
alin»ceees áe (el Parque de Madrid.
depósitos de Ciudad Real, Aranjuez,
Toled-, Getafe, Campamento de Cara-
banch. 1, Vicálvaro o almacenes de El
Pardo), Bfgúu muestra que se acom-
paña.

eio de 1921 22, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-

tria extranjera
Para el oaso en que dos o más pro-

posiciones iguales dejen en suspenso
laadjudicación, se verificará lioitaoión
por pajas a la llana, durante el térmi-
no de quince minutos, entre los auto-
res de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la ad judio tcióu del servicio.

miento, por término de ocho días, pa-
ra oir reclamaciones que versen sebre
errores aritmótioos o de copia.

Griflóa, 8 de enero de 1921.
El Alcalde,

Justo Agenjo
Aceites lubrificantes para máqui-nas, algodones para las mismas, avena

para pieissos, carbón vegetal, ct-rburo
de calcio, sosa cáustica, cebada, coks,
esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina, halla
para máquinas, jabón, leñas, paja de
pienso, petróleo y sal.

Elacto se celebrará en esta Direc-
ción ante el Tribunal correspondiente.

Desde el día de la fecha se hallarán
de manifiesto en este Parque les plie-
gos de condiciones y muestras da ios
artículos que sa han de adquirir, en
cantidades que so participarán en las
oficinas del mismo tres o cuatro días
antes dol concurro.

BRAOJOS
S9 halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, el padrón de la
riqueza rústica de este distrito, para
el año económico de 1921 22, con el
fin de que lo» contribuyentes puedan
examinarlo y presentar las reclama-
ciones que crean justas y versen sola-
mente sobre errores aritméticos y de
eepia, las que serán resueltas por la
Superioridad.

LnS licitadores quedan obligados a
indicar en su proposición les Estable-
cimientos racionales de quo procedan
sus productos.,

Las proposiciones se extenderán en
papel timbrado de la dase 8.', presen-
tándose en pliegos cerrados y ajustáa-
dose en ljeseneial al modelo inserto

En garantía de esta preposición se
acompaña talón de depósito de Ja Caja
gene r:lde Depósitos, o recibo del Pa-
gador del establecimiento de... pese-
tas, por importe del cinco por ciento
del total de esta oferta.

a continuación, y deberán ser aeom
panadas de los documentes que acre-
ditan la personalidad del firmante,
resguardo del depósito de la garantía

Las proposiciones estarán redacta-
das cen sujeción al modelo que a con-
tinuación se inserta, yse expresará enollas el destino de este Parque, sus de-
pósitos o almacenes a que se propone

Madrid... de... de 192...
(Núm. 9".)

Braojos, a 7 de enero de ¡921
El Alcalde, aludida, expido por la Caja general

de Depósitos o por sus sucursales, y

(E.-38)

Pedro Martín.
imprenta Piiovi-íciAL.—Fuencarral, Sé


